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De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía VITROR C.A. 

“En Liquidación”, celebrada el día 4 de Noviembre de 1.998, tuvo el acierto de 

nombrarlo a Usted LIQUIDADOR PRINCIPAL, por un período de CINCO 

AÑOS. 

Sus facultades y atribuciones, constan tanto en el Estatuto 

Social de la Compañía, cuanto en los Artículos 20 y siguentes de la Ley 31, 

Reformatoría a la Ley de Compañías, entre las que se encuentra, el ejercer la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de ia Compañía “En Liquidación”. 

El Estatuto Social de VITROR C.A.”En Liquidación” 
consta mediante Escritura Pública otorgada por la Notaria Novena Suplente del 
Cantón Guayaquil, Abogada Carmen Cucalón Ycaza , el día 18 de Abril de 1.996 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquii, el 11 de Junio del mismo 
año. 

Posteriormente, mediante Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Décimo Séptimo de Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 
día 10 de Noviembre de 1.998, la Compañía acordó su Disolución Anticipada, 

escritura que fué aprobada mediante la respectiva Resolución por la Intedencia de 
Compañías de Guayaquil, e inscrita eu el Registro Mercantil de Guayaquil, el 26 
de Abril qe 1.299. 

ular que comunico a Usted para los fines legales consiguientes. 
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Razón: Acepto el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la Compañía 
VITROR C.A.”En Liquidación” y declaro que soy ecuatoriano, mi número de 
cédula es 090234209-6 y que me he posesionado en la misma fecha de su 
otorgamiento. Guayaquil, 28 de Abril de 1.999.- 
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